
SECRETARIA: Diciembre 14 de 2021. Agrego al expediente 2021 00147 00, 

comunicación procedente de la Secretaria de Educación de Caldas Pasa a 

Despacho. 

     

JORGE ANIBAL ÁLVAREZ ALARCON  

  SECRETARIO. 

 REPÚBLICA DE COLOMBIA  

  

JUZGADO QUINTO PROMISCUO MUNICIPAL 
La Dorada Caldas, diciembre catorce (14) de dos mil veintiuno (2021). 
 

Proceso: Ejecutivo Singular  
Demandante: Johana Chica Bedoya 
Demandada: Francy Stella Maya Elorza  
Radicado: 17380 40 89 005 2021 00147 00 
Sustanciación: 1450 

 

Póngase en conocimiento de las partes la comunicación procedente de la 

SECRETARIA DE EDUCACION DE CALDAS, en el que se informa que en 

aplicación de la medida cautelar decretada en este proceso, a partir del mes de 

noviembre se efectuará el descuento del salario en la proporción indicada a la 

demandada FRANCY STELLA MAYA ELORZA. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

        
                                                   Angela María Pinzón Medina 
          Juez1 
                                (Firma escaneada artículo 11 Decreto 491 del 28-03-2020 Ministerio de Justicia) 
 
 

 
 
 
 

 
 
 

 
 

                                                 
1 Mecanismo digital adoptado por parte de la Juez para plasmar su firma en las distintas decisiones, oficios y actas de conformidad 

con lo determinado en el artículo 11 del Decreto 491 de 2020. La corroboración de autenticidad, podrá hacerse a través del correo 

electrónico del Juzgado:j05prmpalladorada@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

JUZGADO QUINTO 
PROMISCUO MUNICIPAL 
DE LA DORADA, CALDAS 

NOTIFICACIÓN POR 
ESTADO 

La providencia anterior se 
notifica en el Estado No. 180 

diciembre 15 de 2021 

.  
JORGE ANIBAL ALVAREZ 

ALARCON 

Secretario 



Re: CASO 57447. OFICIO DEL JUZGADO 5 PROMISCUO MPAL DE LA DORADA,
DEMANDADO; FRANCY STELLA MAYA ELORZA
Maria Susana Ortiz Carvajal <msortiz@sedcaldas.gov.co>
Mié 01/12/2021 16:00
Para:  Juzgado 05 Promiscuo Municipal - Caldas - La Dorada <j05prmpalladorada@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Muy buenas tardes: En respuesta al Oficio No. 988 de Noviembre 8 de 2021, Radicado:
17380408900520210014700, había quedado en espera pero con la cancelación de un particular éste
se reactivó a partir de Noviembre de 2021

El lun, 29 nov 2021 a las 15:04, Gloria Clemencia Agudelo Muñoz (<gcagudelo@sedcaldas.gov.co>)
escribió: 

 
 
--  
 
 
GLORIA CLEMENCIA AGUDELO MUÑOZ
Profesional Universitario
Atención al Ciudadano
Secretaría de Educación Dptal de Caldas
 

mailto:gcagudelo@sedcaldas.gov.co

